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Capítulo 1
 EL SISTEMA DE FORMACIÓN DE 

TRABAJADORES Y PARADOS EN EL 
PROCESO DE RECUALIFICACIÓN

Begoña Cueto
Paz Menéndez Sebastián

Universidad de Oviedo



Introducción

El mundo del trabajo se está enfrentando a cambios muy rápidos en los 
que la revolución digital juega un papel clave. En este marco, la formación se 
configura como una pieza fundamental para que las personas trabajadoras 
y las empresas puedan adaptarse a los nuevos requerimientos del mercado 
laboral. 

La automatización y la digitalización son procesos que afectan pro-
fundamente al mundo del trabajo tal y como lo conocemos, y son varias las 
iniciativas que tratan de entender cómo será ese mundo. Por ejemplo, en el 
marco del centenario de la Organización Internacional del Trabajo, se lanza 
la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, cuya misión es realizar un 
examen a fondo del futuro del trabajo, que sirva de base analítica para cum-
plir con el mandato en materia de justicia social en el siglo XXI. Pues bien, 
una de las áreas de actuación que se proponen se relaciona, precisamente, 
con la influencia de la tecnología en la calidad y la cantidad del empleo, 
destacando la importancia de la educación y del desarrollo de competencias. 

Cada revolución tecnológica ha estado asociada con procesos de des-
trucción de empleo en el corto plazo y la creación de otros empleos, nuevos 
y mejores (OIT, 2017). En el momento actual, diferentes autores tratan de 
estimar el efecto que la automatización y la digitalización tendrán sobre 
el empleo, con resultados muy diversos. Uno de los trabajos más citados 
es el de Frey y Osborne (2017), que estiman que en torno a la mitad del 
empleo en Estados Unidos (un 47%) tiene un riesgo elevado de sustitución 
tecnológica. Aplicando las probabilidades de automatización calculadas por 
estos autores al caso español, Doménech, García, Montañez y Neut (2018) 
señalan que el 36% de los puestos de trabajo tendrían un riesgo elevado 
de computerización. Un dato cuando menos inquietante, si bien es justo 
señalar que no todos los empleos tienen el mismo riesgo de automatización 
y, por tanto, no todos deben afrontar esta nueva realidad del mismo modo. 
Así, el riesgo es notablemente superior entre las personas con menor nivel 
educativo y menor disposición a participar en acciones formativas, lo que 
convierte en nudo gordiano de su futuro laboral cuanto atañe a la educación 
y la formación. 



136 Informe España 2022

Paralelamente, ha de tomarse en consideración que las estimaciones 
realizadas no tienen en cuenta la posibilidad de que aparezcan nuevos em-
pleos que reduzcan el impacto negativo del cambio tecnológico, pero anticipa 
y pone de relieve la importancia de estar preparados ante los cambios que 
estamos experimentando. Algunas estimaciones señalan que el 65% de los 
niños realizarán como adultos trabajos que aún no existen (World Economic 
Forum, 2016). Probablemente la cifra no sea exacta, pero da una idea bas-
tante aproximada de la magnitud del cambio que estamos experimentando. 

En definitiva, ya estamos viendo como algunas ocupaciones desapare-
cen, otras se transforman y otras se diluyen ante la disponibilidad de robots 
capaces de realizar tareas rutinarias que, previamente, solo podían realizar 
seres humanos. En este marco, la formación se configura como un aspecto 
clave. Tenemos que estar preparados para las transformaciones que se deri-
van de los cambios que se están experimentando en el mercado de trabajo, 
que afectan al contenido de las ocupaciones y, por tanto, a las competencias 
y habilidades que se demandan a la población trabajadora. La formación a lo 
largo de la vida es más relevante que nunca, y por ello el sistema educativo 
no puede asistir impasible a los cambios que estamos viviendo, sino que debe 
asumir con valentía la labor de transmitir la necesidad del cambio tanto a 
las empresas como a las personas trabajadoras (Hidalgo, 2018). 

Además, la pandemia que comenzó en 2020 ha acelerado el proceso de 
cambio. El confinamiento inicial y la necesaria reducción de las interaccio-
nes sociales ha tenido un profundo impacto en el mundo del trabajo. Por una 
parte, ha precipitado la adopción de ciertas tecnologías en las empresas y, por 
otra, los necesarios fondos de recuperación se han vinculado a la transición 
verde y digital. El plan de recuperación para Europa Next Generation EU 
pone el acento en la transición climática y digital. De la misma manera, el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno español 
(aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril 
de 2021) se estructura en torno a cuatro ejes transversales, siendo dos de 
ellos la transición ecológica y la transformación digital.

A nadie se le escapa que la formación ha de asumir un papel protago-
nista en esas transformaciones. Más aún en un país como España, donde la 
tasa de paro es sustancialmente más alta que la media comunitaria, espe-
cialmente entre la juventud, y en el que la proporción de personas con baja 
cualificación es también muy elevada.

El objetivo con el que se plantea este capítulo es presentar un panora-
ma de la formación para el empleo en España. Para ello, en primer lugar, se 
ofrece una perspectiva de la formación en el contexto europeo, atendiendo a 
distintos indicadores. El siguiente apartado analiza en detalle la formación 
para el empleo, con atención a los participantes en los distintos programas 
y a los cambios habidos en los últimos años. En el tercer apartado se explica 
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la contratación formativa en España, con especial énfasis en los cambios 
derivados de la reforma de 2021. Se finaliza con un apartado de conclusiones 
y recomendaciones.

1.  El papel de la formación ante los retos del mercado de 
trabajo

En este apartado se analiza el papel de la formación ante las transfor-
maciones que está experimentando el mercado de trabajo, muchas de ellas 
vinculadas a la revolución digital, como ya se ha indicado en la introducción. 

Previamente, quizá sea importante señalar la relevancia de definir la 
formación desde una perspectiva amplia, que vaya más allá de la formación 
reglada que se adquiere en el sistema educativo. En este sentido, el Marco 
Europeo de Cualificaciones es un marco para todo tipo de cualificaciones, 
basado en los resultados de aprendizaje, que cubre todos los tipos y niveles de 
cualificación y que pone de manifiesto lo que una persona sabe, comprende 
y es capaz de hacer. En el caso español, el marco de cualificaciones abarca 
desde los aprendizajes más básicos a los de mayor complejidad. Incluye 
tanto las cualificaciones obtenidas en el sistema educativo como las obte-
nidas fuera del sistema educativo. Por tanto, este marco trata de integrar 
la perspectiva del aprendizaje a lo largo de la vida, incluyendo tanto los 
aprendizajes formales como los no formales e informales1. 

El diagnóstico de la situación de partida es una actividad previa nece-
saria para saber cuál es el papel que debe jugar la formación para que las 
personas tengan las competencias que se van a requerir en el mundo del 
trabajo, no ya en el futuro, sino en el presente. 

En este sentido, el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional (CEDEFOP) ha recopilado una serie de indicadores clave sobre 
educación y formación profesional que aportan un panorama comparativo 
para los países de la Unión Europea y que nos permite analizar la posición 
de España en este contexto2. Se trata de 36 indicadores obtenidos a partir 
de distintas fuentes de información a nivel europeo. 

1  El aprendizaje formal hace referencia a aquel que se lleva a cabo en un proceso 
institucionalizado, intencionado y planificado, dentro del sistema educativo reglado y que 
concluye con un proceso de evaluación y certificación. En cambio, el aprendizaje no formal, 
aunque también resulta de un proceso institucionalizado, intencionado y planificado, se lleva 
a cabo fuera del sistema educativo reglado. Finalmente, el aprendizaje informal no está insti-
tucionalizado ni planificado y no se adquiere intencionalmente, sino mediante la experiencia 
en nuestra actividad diaria, en el trabajo, etc.

2  Disponible en: https://www.cedefop.europa.eu/en/tools/key-indicators-on-vet
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En este apartado, nos centraremos en aquellos indicadores directa-
mente relacionados con el sistema de formación para el empleo, haciendo 
referencia a las personas trabajadoras que participan en formación en el 
puesto de trabajo, a las empresas que imparten algún tipo de formación 
profesional a su personal y a las personas que han participado en actividades 
de aprendizaje a lo largo de la vida o en educación no formal.

Vaya por delante una advertencia: estas cifras tienen su origen en varias 
fuentes de información: la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, la 
Encuesta de Formación Profesional Continua, la Encuesta de Educación a 
Adultos y la Encuesta de Población Activa. Así las cosas, en ocasiones, los 
datos obtenidos presentan diferencias que pueden explicarse por el diferente 
momento en que se lleva a cabo el trabajo de campo o la diferente formu-
lación de la pregunta a partir de la que se obtiene el dato o la población de 
referencia. 

Baste como ejemplo el hecho de que la Encuesta Europea de Condi-
ciones de Trabajo tiene como objetivo proporcionar una visión global de 
las condiciones de trabajo en toda Europa y se dirige a personas trabajado-
ras3. En cambio, la Encuesta de Formación Profesional Continua se dirige 
a empresas, tomando como referencia el Fichero de Empresas Inscritas en 
la Seguridad Social4. En este caso, la formación se define como actividades 
formativas destinadas a las personas trabajadoras de la empresa, previa-
mente planificadas por la empresa, financiadas por esta y organizadas e 
impulsadas con el objetivo del aprendizaje de la persona trabajadora. Huel-
ga señalar que la interpretación de los resultados correspondientes exige la 
previa consideración de estos aspectos. 

En el gráfico 1 se muestra el porcentaje de personas trabajadoras ocu-
padas que han participado en algún tipo de formación en el puesto de trabajo 
durante el último año. Se puede observar que la situación de España corres-
ponde a uno de los países con menor proporción de personal que participa 
en formación. Así, se sitúa en un 23%, lejos de la media comunitaria (34%) 
y de varios países que alcanzan o superan el 50% (Finlandia, Reino Unido, 
Eslovaquia, Dinamarca, Estonia e Irlanda). No obstante, debemos tener en 
cuenta que se trata de datos correspondientes al año 2015, con lo que la 
situación podría variar de disponer de datos más actualizados5. 

3  Información disponible en: https://www.eurofound.europa.eu/es/surveys/european-
working-conditions-surveys-ewcs

4  La información metodológica y los resultados de esta encuesta pueden consultarse 
en: https://www.mites.gob.es/es/estadisticas/FP_medidas_apoyo_empleo/EFPC/index.htm. 

5  Desafortunadamente, la pandemia detuvo el trabajo de recogida de datos corres-
pondiente a la edición que debería haberse realizado en 2020. En 2021, se ha llevado a cabo 
a través de entrevistas telefónicas, en lugar de personales (información disponible en: https://
www.eurofound.europa.eu/surveys/european-working-conditions-surveys-ewcs).
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Gráfico 1 – Personas trabajadoras que participan en formación en el puesto de trabajo. En porcentaje de 
personas ocupadas. 2015

Gráfico 1 - Trabajadores que participan en formación en el puesto de trabajo. En porcentaje. 2015
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Fuente: Eurofound, European Working Conditions Survey.

En cambio, en términos de empresas que imparten algún tipo de for-
mación profesional a su personal, España se encuentra en la parte alta del 
gráfico, tal y como se puede apreciar en el gráfico 2, con un sustancial incre-
mento entre 2010 y 2015. Así, en este último año, un 86% de las empresas han 
realizado alguna formación para su personal, nueve puntos porcentuales más 
que en 2010. Estas cifras están por encima de la media de la Unión Europea, 
que se sitúa cerca del 70%. El gráfico muestra una realidad evidente: la bre-
cha entre países es considerablemente inferior a la que resulta del anterior 
indicador. Así, más de la mitad presentan un indicador superior al 70% y 
en solo cinco Estados el porcentaje de empresas que realizan formación es 
inferior al 50%. 
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Gráfico 2 – Evolución del número de empresas que imparten algún tipo de formación profesional a sus tra-
bajadores. En porcentaje. 2010-2015
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Fuente: Eurostat, Continuing Vocational Training Survey. 

Un análisis más profundo de estos datos revela circunstancias que 
conviene tomar en cuenta. Así, la proporción de empresas que realizan for-
mación varía en función del tamaño de la empresa, de forma que las más 
pequeñas tienen una menor probabilidad de impartir formación a sus tra-
bajadores. Esta característica es común a todos países, tal y como se puede 
apreciar en la tabla 1. La práctica totalidad de las empresas de más de 50 
trabajadores/as –y, en particular, las de más de 250– realizan algún tipo de 
formación. Los países que se sitúan por debajo del 90% son pocos y casi 
todos ellos son países de la Europa Central y Oriental. En cambio, en el caso 
de las empresas que tienen entre 10 y 49 personas trabajadoras, el porcentaje 
que realiza formación es más bajo, situándose la media comunitaria en un 
66,9%.
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Tabla 1 – Empresas que imparten algún tipo de formación según el tamaño de la empresa. En porcentaje. 2015

Total de 10 a 49 de 50 a 249 250 o más

Letonia 99,9 99,9 100,0 100,0

República Checa 90,6 89,0 95,4 99,6

Austria 88,1 86,6 94,8 98,7

Dinamarca 86,6 83,7 94,5 98,2

Estonia 86,1 84,5 92,2 98,7

España 86,0 84,1 96,7 98,9

Holanda 85,0 81,7 93,9 98,3

Eslovenia 84,1 81,3 95,1 99,5

Bélgica 83,9 81,3 94,0 99,7

Finlandia 83,1 80,0 95,4 98,1

Francia 78,9 75,3 97,5 99,7

Irlanda 77,4 74,8 89,0 94,9

Alemania 77,3 73,1 87,3 98,5

Luxemburgo 77,1 72,9 92,3 96,9

Portugal 75,0 71,7 92,6 98,6

UE-27 70,5 66,9 84,3 95,0

Eslovaquia 70,0 66,2 82,6 92,6

Chipre 69,5 65,8 87,5 100,0

Lituania 61,6 56,3 82,0 96,2

Malta 61,6 55,9 80,4 95,3

Italia 60,2 57,1 82,0 93,3

Croacia 55,4 50,8 71,3 88,3

Polonia 44,7 38,7 65,4 85,6

Hungría 43,8 38,0 64,7 90,9

Bulgaria 42,2 38,2 56,2 78,0

Rumania 26,7 21,7 38,0 67,4

Grecia 21,7 18,6 40,2 68,2

Fuente: Eurostat, Continuing Vocational Training Survey. 

En nuestro caso, existe una diferencia acusada entre personas traba-
jadoras formadas y empresas que imparten formación, que, como veremos 
más adelante, está relacionada con la estructura empresarial española. No 
se olvide, en tal sentido, que el porcentaje de empresas grandes en España 
es muy pequeño, por lo que el número de personas trabajadoras que pue-
den tener acceso a formación en la empresa en la que trabajan disminuye 
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sustancialmente. Para analizar cualquier tipo de formación, independiente-
mente de que sea ofrecida por la empresa o por otro tipo de entidades, pode-
mos acudir a la Encuesta de Educación a Personas Adultas, que en España 
toma la denominación de Encuesta sobre la Participación de la Población 
Adulta en las Actividades de Aprendizaje y cuyos últimos datos corresponden 
a 20166. Nuestro país se encuentra ligeramente por debajo de la media comu-
nitaria, con un 32,3% de personas que participaron en algún tipo de acción 
de aprendizaje no formal relacionado con el trabajo. Esta cifra es superior 
en casi cuatro puntos porcentuales a la registrada en 2011. El crecimiento 
en el periodo 2011-2016 contribuye a que nos hayamos acercado a la media 
comunitaria, aunque sigue existiendo una brecha relevante respecto a los 
países del norte y del centro de la Unión Europea. 

Gráfico 3 – Evolución de las personas entre 25 y 64 años que han participado en educación no formal y for-
mación por razones vinculadas al trabajo en los 12 meses previos a la encuesta. En porcentaje. 2011-2016
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Fuente: Eurostat, Adult Education Survey.

6  Para más información se puede consultar: https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/
operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176759&menu=ultiDatos&idp=1254735573113
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En la tabla 2 se muestra el porcentaje de personas desempleadas que 
han participado en alguna actividad de aprendizaje a lo largo de la vida 
(lifelong learning). Se observa que la media de la Unión Europea a lo largo 
de los últimos cinco años se ha situado en torno al 10%, con una ligera ten-
dencia creciente (se ha incrementado en un punto porcentual entre 2015 y 
2020). España se sitúa ligeramente por encima de esa media, también con 
una ligera tendencia ascendente que supone alcanzar un 13,1% en 2020. 

Tabla 2 – Evolución de los desempleados que han participado en aprendizaje a lo largo de la vida. En por-
centaje. 2015-2020

  2015 2016 2017 2018 2019 2020

Suecia 44,0 42,9 45,3 47,3 46,0 40,6

Luxemburgo 22,0 20,5 22,9 29,7 27,4 24,5

Finlandia 19,1 21,2 22,2 24,7 25,9 23,2

Dinamarca 29,4 33,9 28,1 28,6 28,7 23,1

Holanda 18,3 18,1 18,2 18,6 19,5 23,0

Estonia 9,9 10,2 14,9 20,1 22,3 20,5

Irlanda 7,4 8,4 11,7 16,0 17,1 17,6

Austria 16,6 16,3 17,4 16,3 19,3 15,9

Portugal 11,3 9,6 11,8 13,2 12,9 14,5

España 11,2 11,0 11,4 12,8 12,8 13,1

Francia 14,8 14,5 14,2 14,3 14,6 11,1

Alemania 6,2 6,9 8,4 8,4 8,2 11,0

UE-27 9,3 9,4 9,9 10,5 10,7 10,5

Bélgica 9,0 8,3 10,6 12,3 11,3 9,9

Eslovenia 13,1 11,1 11,4 12,0 9,7 8,6

Letonia 5,3 8,2 6,5 6,8 7,2 7,3

Malta 6,7 9,7 10 6,1 19,2 6,2

Chipre 5,8 5,6 5,6 5,7 4,5 4,9

Lituania 1,8 3,4 3,2 2,9 3,5 4,7

Italia 5,3 5,1 5,3 5,0 5,0 4,4

Grecia 2,7 3,3 3,7 3,9 4,3 4,2

República Checa 3,8 4,9 5,3 5,1 4,3 4,1

Polonia 3,4 3,3 3,7 4,9 4,1 4,0

Croacia 2,5 3,0 1,5 1,5 2,4 2,4

Hungría 2,3 1,9 1,8 2,7 2,4 1,9

Reino Unido 14,3 13,3 12,9 13,1 12,5 -

Fuente: Eurostat, Encuesta de Población Activa. 
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Los datos de la tabla permiten ver que hay diferencias sustanciales entre 
países, de manera que, en general, los países nórdicos tienen cifras muy su-
periores a la media comunitaria. Suecia se sitúa en cifras que multiplican por 
cuatro esta media, alcanzando más del 40% de personas desempleadas forma-
das. Finlandia y Dinamarca, junto con Luxemburgo y Holanda, superan el 20%. 

En el extremo opuesto se encuentran los países del Este y del Sur de 
Europa. Salvo Estonia, que experimenta un crecimiento importante de este 
indicador a partir de 2017, los países del Este que se incorporaron a la Unión 
Europea en 2005 presentan cifras bajas, que, en varios casos, son inferiores 
al 5%. En este grupo también encontramos a Italia y Grecia. 

El último indicador que se presenta se corresponde con la proporción de 
personas que tienen, al menos, competencias digitales básicas. En el marco de 
transformación digital en el que nos encontramos, este tipo de competencias 
es especialmente importante, y no solo en el mundo del trabajo. El término 
“alfabetización digital” nos da idea de la relevancia de estas competencias, que 
en modo alguno es baladí toda vez que su ausencia puede situar a la persona en 
los márgenes de muchos servicios básicos, en tanto que la comunicación con 
empresas y Administraciones es a día de hoy casi por entero digital o telemática. 
Tal y como se expone en el informe de la Fundación FOESSA de 2022 (Ayala, 
Laparra y Rodríguez Cabrero, 2022), “la desconexión digital es el nuevo analfa-
betismo del siglo XXI”. En el mundo del trabajo, la adquisición de competencias 
básicas ya es condición necesaria, aunque no suficiente para el acceso al empleo. 

Los datos del gráfico 4 nos muestran que, aunque España se sitúa ligera-
mente por encima de la media comunitaria, más de un 40% de la población no 
tiene competencias digitales básicas. Además, el incremento entre 2015 y 2019 
es de solo tres puntos porcentuales. La ordenación por países nos muestra, de 
nuevo, que los Estados del Norte y del Centro de la Unión Europea presentan 
las cifras más elevadas superando, en algunos casos, el 70%. En cambio, en el 
otro extremo del gráfico se encuentran los países del Este y del Sur de Europa. 

El análisis de datos relacionados con la formación en el marco de la 
Unión Europea permite ver que existe una brecha entre el norte y el centro de 
la región frente al sur y el este. Los indicadores son mejores, tanto en términos 
de empresas formadoras como de personas participantes en formación, en 
los primeros. En cambio, en los segundos hay un amplio margen de mejora. 
Respecto a España, las cifras no dejan lugar a dudas sobre el camino que de-
bemos recorrer para dar a la formación para el empleo el lugar que merece. 

Si a ellos añadiésemos la distinción por sexo, obtendríamos otro dato 
altamente preocupante, relacionado con la incontestable brecha de género 
que presenta el nivel de conocimientos digitales básicos de la población en 
general. Lo que, huelga decirlo, condiciona el acceso a derechos y servicios, 
el nivel formativo a efectos laborales y, por ende, la competitividad personal 
para acceder, permanecer y promocionar en el mercado de empleo.
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Gráfico 4 – Evolución de las personas entre 16 y 74 años con, al menos, competencias digitales básicas. En 
porcentaje. 2015-2019
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Fuente: Eurostat, EU Community survey on ICT usage in households and by individuals.

2. El sistema de formación profesional para el empleo

La formación para el empleo es un aspecto fundamental en las políticas 
activas de mercado de trabajo y aparece, sistemáticamente, en las priori-
dades de las políticas de empleo. Así lo reconoce el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que incluye varios componentes relacionados 
con la formación. El primero de ellos relacionado con la adquisición de 
competencias digitales (componente 19), con el objetivo de “garantizar la 
formación e inclusión digital de la ciudadanía y los trabajadores”7. Cabe 
destacar la formación en competencias digitales, tanto de personas desem-
pleadas como ocupadas, como una de las prioridades.

7  Disponible en: https://planderecuperacion.gob.es/plan-espanol-de-recuperacion- 
transformacion-y-resiliencia. 
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Asimismo, el componente 20 (Plan estratégico de impulso de la For-
mación Profesional) tiene por objetivo el “desarrollo, reforma y moderni-
zación de la Formación Profesional, con el fin de ampliar las competencias 
de la población y aumentar su empleabilidad, adaptándolas a la realidad 
del mercado de trabajo y a las nuevas profesiones del futuro, y fomentar 
el reciclaje profesional y la optimización del desempeño”. En este caso, se 
propone la integración de la formación profesional del sistema educativo 
y la formación profesional para el empleo, haciendo realidad la formación 
a lo largo de la vida. En este componente, se desarrolla la Ley Orgánica 
3/2022 de Ordenación e Integración de la Formación Profesional, cuyo 
objetivo es poner en marcha un nuevo modelo de formación profesional 
bajo los principios de formación a lo largo de la vida. 

Finalmente, el componente 23 (Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente en inclusivo), incluye como objeti-
vo el impulso a las políticas activas de empleo, para que puedan orientarse 
a la capacitación de los trabajadores. 

Las políticas activas siempre son una de las políticas a impulsar 
cuando se habla de reformas en el mercado de trabajo. Sin embargo, 
no parece que hayan conseguido encontrar el lugar que por derecho les 
corresponde para ser consideradas prioritarias. De hecho, su gasto se 
encuentra en niveles inferiores a la media comunitaria, habiendo sido 
una de las acciones sometidas a mayor recorte a raíz de la crisis de 2008, 
precisamente cuando el reciclaje y la formación de la población desem-
pleada se antojaba una prioridad irrenunciable (Cueto y Suárez, 2015). 
No en vano, ante la pérdida de volumen de empleo que conllevó la seña-
lada crisis, sobre todo en el sector de la construcción, la formación de los 
colectivos con mayores dificultades de empleabilidad debería haber sido 
un objetivo prioritario, aunque la realidad nos situase en las antípodas 
de este propósito. 

El gráfico 5 muestra el gasto en formación y en servicios públicos de 
empleo en España desde 1998. Desde principios del siglo XXI, el esfuerzo 
realizado en acciones formativas aumenta de forma muy relevante, aun-
que sigue siendo inferior a la media comunitaria8. Sin embargo, con la 
llegada de la crisis, ese esfuerzo se detiene. En primer lugar, comienza a 
descender el gasto dedicado a los servicios públicos de empleo, que baja 
en más de 500 millones entre 2009 y 2012; y, en segundo lugar, dismi-
nuye el gasto en formación, cayendo en más de 700 millones entre 2011  
y 2013.

8  Véase la tabla A.1 en el Anexo. 



 El sistema de formación de trabajadores y parados 147

Gráfico 5 – Evolución del gasto en formación y Servicios Públicos de Empleo. En millones de euros. 1998-2019 
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Fuente: Comisión Europea, Labour market policies (LMP) database. 

En este punto, es necesario indicar la falta de evaluaciones sobre la 
eficacia de la formación. Existen estudios al respecto, aunque la evaluación 
en España dista de ser una actividad sistemática que se realice habitualmente 
por parte de los centros gestores o de los servicios públicos de empleo. En 
Malo y Cueto (2015) se lleva a cabo una meta-evaluación de los análisis de 
impacto realizados sobre políticas activas en España, concluyendo que la 
formación, en general, tiene efectos positivos, aunque de pequeña magnitud. 
En todo caso, es necesario mejorar la integración de los datos disponibles 
sobre este tipo de programas, de forma que sea posible saber qué tipo de 
programas tienen resultados positivos, para qué colectivos y bajo qué cir-
cunstancias son más favorables, por ejemplo. Así, en la evaluación realizada 
por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal no se pudo llevar 
a cabo un análisis de los efectos de la formación debido a la insuficiencia de 
los datos (AIReF, 2019).

En diciembre de 2021 se publicó la Estrategia Española de Apoyo Acti-
vo al Empleo 2021-20249, en la que la formación para el empleo constituye 
uno de los ejes vinculados a sus objetivos estructurales. Dichos objetivos 
estructurales son los que siguen: 

9  Real Decreto 1069/2021 (BOE de 7 de diciembre de 2021). 
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1. Ajustar la oferta formativa a las necesidades del mercado de tra-
bajo y a la mejora de la competitividad del tejido productivo, con especial 
atención a las competencias clave, digitales e idiomáticas.

2. Mejorar la información, seguimiento y evaluación de la oferta for-
mativa y el conocimiento de las necesidades de capacidades en los diferentes 
sectores económicos y territorios.

3. Promover la formación modular acreditable y el reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
y vías no formales de formación.

4. Promover la formación vinculada a contratación y obtención de 
experiencia laboral.

5. Impulsar la formación en las empresas.

6. Ofrecer a los demandantes formación ajustada a sus itinerarios 
personales.

En dicha Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo se incluye 
como necesaria la reforma de la normativa de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, con el objetivo de flexibilizar los procesos de 
gestión y la incorporación de nuevos instrumentos jurídicos y de la dimen-
sión digital en la formación.

El sistema español de formación profesional necesita desde hace dé-
cadas un cambio sustancial que garantice su eficacia y efectividad como 
instrumento educativo para la reintegración laboral. Con ese propósito se 
ha elaborado la Ley Orgánica 3/2022 de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, cuyo objetivo es la “constitución y ordenación de un 
sistema de formación profesional al servicio de un régimen de formación y 
acompañamiento profesionales que sea capaz de responder con flexibilidad 
a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación profesional 
de las personas a lo largo de su vida”.

Ahora bien, hasta su promulgación la formación profesional en España 
encontraba su base normativa en la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualifica-
ciones y la Formación Profesional, que a su vez constituía un método de 
formación profesional ligado al Sistema Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, dividido en dos sistemas: la formación profesional del sistema edu-
cativo o formación reglada, con sus correspondientes ciclos formativos, y la 
formación profesional para el empleo, que incluye lo que tradicionalmente se 
conoce como formación ocupacional y lo que se había venido denominando 
formación continua, a través de los certificados de profesionalidad. Esta 
norma, obviamente, ha sido derogada por la nueva LO 3/2022 (disposición 
derogatoria única).
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La formación para el empleo, por su parte, se regulaba en la Ley 
30/2015, por la que se regía el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, ahora también derogada en aquellos aspectos que 
se opongan a lo regulado en la LO 3/2022, con previsión de que el Gobierno 
modifique las disposiciones de la Ley 30/2015 que se vean afectadas por esa 
derogación. Esta norma respondía a un doble propósito de acciones para 
la inserción y reinserción laboral de la población trabajadora (formación 
ocupacional) y de acciones para la adquisición y actualización permanente 
de las competencias profesionales que permitiesen desarrollar mejor la ac-
tividad laboral en los mismos o distintos trabajos, pero dentro del contrato 
laboral vigente (formación continua). 

El esquema básico expuesto persiste en la nueva Ley Orgánica, que con-
tinúa distinguiendo entre la formación en aprendizaje o educación formal 
–proceso de formación estructurado conducente a una titulación, acredita-
ción o certificación oficial– y el aprendizaje o educación no formal –proceso 
de formación estructurado que no conduce a una titulación, acreditación 
o certificación oficial–. Pero, ahora, procura mantener la continuidad de la 
formación a lo largo de la vida del sujeto, poniendo el foco en su persona 
para garantizar la coherencia y continuidad entre la formación inicial y la 
continua durante toda la trayectoria vital. Así, la formación inicial se entien-
de como el itinerario de formación realizada, dentro del sistema educativo, 
desde el inicio de la escolarización hasta la finalización de la permanencia 
en el mismo, para la incorporación al mundo laboral. Esta denominación 
no está asociada al tipo de oferta de formación, sino al momento en el itine-
rario formativo de cada persona, durante la formación inicial y previa a la 
incorporación a la vida laboral activa. Por su parte, la formación continua 
se considera cualquier tipo de formación realizada después de la formación 
inicial y de la incorporación a la vida activa, dentro o fuera del sistema 
educativo. Esta formación tiene como objetivo permitir a la persona adqui-
rir, ampliar o actualizar sus conocimientos o competencias de cara a una 
adaptación, promoción profesional o reconversión de su itinerario de desa-
rrollo personal o profesional. Por ello, no se asocia ahora al tipo de oferta de 
formación, sino al proceso de aprendizaje en el itinerario formativo de cada 
persona, que ha de ocupar toda su vida laboral activa. En el marco que se ha 
expuesto previamente, en el que se ha incidido en los cambios rápidos que 
están afectado al mercado de trabajo, la posibilidad de formarse a lo largo 
de la vida, además de una opción, probablemente será, ya es, una necesidad. 

En síntesis, el nuevo planteamiento normativo se enfoca al diseño de 
un itinerario formativo específico de cada persona, adaptado a sus nece-
sidades y permanente, que dure todo el tiempo necesario, que se adapte y 
readapte a las sucesivas necesidades de formación del sujeto para garantizar 
su incorporación, reincorporación y permanencia en el mercado laboral, 
de forma eficaz y efectiva. Por tanto, el nuevo sistema pretende finiquitar el 
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modelo precedente de tratamiento distinto, segregado y no coordinado de 
una formación profesional educativa y una para el empleo, y sustituirlo por 
un sistema único flexible y accesible, en el que desde la perspectiva de la 
persona se facilite la conexión entre la formación inicial y la continua a lo 
largo de toda la vida activa. Dicho de otro modo, en el que el eje de interven-
ción sea la persona y no las medidas formativas en sí mismas consideradas.

2.1. Formación para el empleo en España

En este apartado se analiza la formación para el empleo, a partir de los 
datos de empresas y personas formadas que ofrecen la Fundación Estatal para 
la Formación en el Empleo (FUNDAE) y el Ministerio de Empleo y Economía 
Social.

Aunque se han producido cambios en la regulación, el esquema básico 
ha continuado siendo el mismo durante la última década. Así, podemos hablar 
de 3 tipos básicos de formación: formación de demanda, formación de oferta 
y formación en alternancia. 

La formación de demanda consiste en acciones formativas de las em-
presas y permisos individuales de formación. Son las empresas quienes tienen 
la iniciativa para organizar la formación y se financia mediante un sistema 
de bonificación de las cuotas a la Seguridad Social que pagan trabajadores 
y empresas. El objetivo de esta formación es ayudar a las empresas a incre-
mentar su competitividad y productividad, financiando las acciones parcial 
o totalmente con fondos públicos, con el fin de responder a las necesidades 
específicas de formación planteadas por las empresas y sus trabajadores.

La formación de oferta consiste en acciones formativas promovidas 
por las Administraciones Públicas, los agentes sociales o entidades sociales y 
privadas colaboradoras, y que son subvencionadas por los servicios públicos 
de empleo de las comunidades autónomas. Incluyen los planes de formación 
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas y las acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas con el fin de 
ofrecerles una formación que les capacite para el desempeño cualificado de 
las profesiones y el acceso al empleo.

En cuanto a la formación en alternancia, se trata de acciones formati-
vas de los contratos de formación y los programas públicos de formación y 
ocupación en los que las personas trabajadoras pueden compartir actividades 
formativas y práctica profesional en el puesto de trabajo. Son básicamente 
las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Ocupación. Aunque queda 
por ver, exactamente, cuál es el régimen jurídico de estos instrumentos tras 
la profunda reforma laboral de 2021.
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Formación de demanda

En este apartado se lleva a cabo un análisis de la formación realizada por 
las empresas para sus plantillas o formación de demanda. La formación en las 
empresas se financia a través de bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social y debe estar dirigida a satisfacer las necesidades de formación de su 
personal, así como estar relacionada con la actividad empresarial, pudiendo 
ser genérica o específica (es decir, aplicable directamente al puesto de trabajo). 

De acuerdo con la Ley 30/2015, estas acciones formativas pueden tener 
una duración mínima de dos horas y pueden impartirse de forma presencial, 
mediante teleformación o en formato mixto (por el momento sin modificar). 
Por otra parte, puede estar organizada y gestionada por la propia empresa 
o encomendarla a una entidad externa. 

En el gráfico 6 se muestra el número de personas formadas mediante 
este tipo de acciones formativas. Se puede observar la tendencia crecien-
te durante el periodo considerado, de forma que, en 2019, se alcanza un 
máximo de 4,6 millones de personas. En 2020, se produce un descenso 
como consecuencia de las restricciones a la actividad que se tomaron du-
rante varios meses debido a la COVID-19. No obstante, resulta reseñable 
que, a pesar de las circunstancias, recibieron formación 3,8 millones de 
personas. Una de las razones es el incremento del número de acciones de 
teleformación. Este tipo de formación ya tenía una tendencia ascendente 
en los últimos años, pero ha pasado de suponer un 22,8% en 2019 a un 
46,4% en 2020. 

Gráfico 6 – Evolución de las personas formadas en la empresa mediante formación bonificada. 2004-2020
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En el apartado previo, ya se ha indicado que el tamaño de las empre-
sas puede ser determinante a la hora de ofrecer formación. Tal y como se 
señaló, la proporción de empresas formadoras es mayor entre las empresas 
grandes, lo que hace que su personal tenga mayor probabilidad de formarse 
que quienes prestan servicios en empresas pequeñas. Por ello, en el gráfico 
7 se refleja el porcentaje de personas formadas en función del tamaño de 
la empresa. Conforme a lo que se puede esperar, se observa que la mayor 
parte de los participantes en formación trabajan en empresas grandes. En 
2020, una cuarta parte de las personas formadas trabajan en empresas de 
5.000 o más trabajadores. Si añadimos los correspondientes a empresas 
de entre 1.000 y 5.000 personas, se supera el 40% del total. En cambio, las 
personas formadas en empresas de menos de 10 trabajadores no llegan al 
10% del total. 

Por otra parte, el gráfico también permite apreciar el mayor peso de las 
personas participantes en empresas pequeñas durante la crisis económica 
que durante la recuperación. Así, entre 2011 y 2014, llegaron a suponer en 
torno al 15% del total. 

Gráfico 7 – Evolución de las personas formadas en la empresa mediante formación bonificada según el tama-
ño de la empresa. En porcentaje. 2004-2020                                            
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El mayor peso de los/as trabajadores/as en empresas grandes se debe 
a dos razones. Por una parte, el número de personas trabajadoras en em-
presas grandes es superior al propio de empresas pequeñas, lo que supone 
que representen, en general, un mayor porcentaje del total. Pero, además, 
el porcentaje de empresas formadoras está directamente relacionado con el 
tamaño, tal y como se puede observar a continuación. 

La tasa de cobertura se define como la proporción de empresas for-
madoras sobre empresas inscritas en la Seguridad Social y se muestra en 
el gráfico 8. La evolución de la tasa global muestra una tendencia creciente 
entre 2007 y 2012, año en el que se alcanza un máximo del 31,1%. Debemos 
tener en cuenta que esta evolución positiva puede deberse tanto al aumento 
del número de empresas formadoras como a la reducción del número total 
de empresas. En un entorno de crisis, como el correspondiente al periodo 
2008-2012, se produjo una importante destrucción de empresas, lo que con-
tribuye a que el indicador aumente10. No obstante, los datos de FUNDAE 
también indican un aumento del número de empresas formadoras, que pa-
saron de 380.548 en 2010 a un máximo de 478.621 en 2013, lo que supone 
un incremento del 27%. 

Gráfico 8 – Evolución de la tasa de cobertura. 2007-2020
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Anuario de Estadísticas Laborales.

10  Según los datos del Anuario de Estadísticas Laborales del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, en 2012 había 2.771.967 empresas inscritas en la Seguridad Social, 208.000 
menos que en 2009. 
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Desde dicho año, se observa una tendencia descendente hasta situar-
se en el 17,4% en 2020. En este caso, también debemos considerar que el 
proceso de creación de empresas como consecuencia de la recuperación 
contribuye a que el indicador se reduzca. No obstante, también se ha pro-
ducido una reducción del número de empresas formadoras en términos 
absolutos, que en 2020 no llega a 300.000 (299.727). Se puede interpretar la 
trayectoria de este indicador como una muestra de la importancia que otor-
gan las empresas a la formación según la coyuntura económica, de manera 
que parecen darle más relevancia durante las crisis. Es cierto que, en esos 
momentos, es más probable la disponibilidad de tiempo para formarse y 
urgente la toma de medidas que permitan enfrentar los riesgos asociados a 
una coyuntura económica desfavorable. Sin embargo, resulta preocupante 
que durante las épocas de expansión no se apoye la puesta en marcha de 
acciones formativas que podrían contribuir a prevenir y reducir los efectos 
negativos de futuras crisis. 

Algunos autores vinculan la menor presencia de pequeñas empresas 
en la formación a partir de 2015 con la reforma que tuvo lugar en ese año. 
De acuerdo con Lope (2018), los cambios en la organización de la forma-
ción y en los costes de formación que podían financiarse, la supresión de la 
formación a distancia convencional y la reducción de la duración mínima 
de las acciones formativas hasta las 2 horas condujo a una menor presencia 
de microempresas en la formación y a una menor duración media de las 
acciones. 

Gráfico 9 – Tasa de cobertura según el tamaño de la empresa. 2020
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Como se indicaba previamente, la proporción de empresas formadoras 
está directamente relacionada con su tamaño, tal y como se refleja en el grá-
fico 9. La tasa de cobertura asciende conforme el tamaño de la empresa es 
mayor. Así, en el caso de las empresas de más de 100 trabajadores, más del 
90% son empresas formadoras. Aquellas con un tamaño de entre 50 y 99 per-
sonas tienen una tasa de cobertura en torno al 70%. Se produce un salto para 
las empresas con menos de 50 trabajadores, tramo en el que son formadoras 
menos de la mitad de ellas. Para aquellas con entre 6 y 9 trabajadores, la tasa 
de cobertura se sitúa por debajo del 30% en el último año considerado y solo 
en torno al 10% para las empresas con menos de 6 personas trabajadoras. 

Teniendo en cuenta la estructura empresarial de España, en la que 
predominan las pequeñas empresas11, es necesario apoyar la formación de 
la población ocupada por otras vías. Por ello, la formación de oferta, que 
ofrecen los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas, 
tiene un papel clave. 

Además, es necesario incidir en que el apoyo no es únicamente ne-
cesario en la realización de formación, sino también en la detección de 
necesidades formativas. Quizá uno de los datos que más puede sorprender 
en la Encuesta Anual Laboral es el elevado porcentaje de empresas que no 
detectan necesidades formativas en su personal, que, en 2020, ascendió a 
un 69,2%. Teniendo en cuenta el contexto en el que nos encontramos, con 
los retos de transición digital y verde a los que estamos haciendo frente, esta 
cifra resulta preocupante. 

Gráfico 10 – Empresas que no detectaron necesidades formativas de su personal según tamaño. En porcen-
taje del total de empresas de cada intervalo. 2020
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11  De acuerdo con los datos del Directorio Central de Empresas, más del 90% de las 
empresas con asalariados tienen menos de 10 trabajadores/as. 
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Como cabe esperar, la proporción de empresas que no detectan ne-
cesidades formativas es menor conforme aumenta su tamaño (gráfico 10). 
Así, llega casi al 80% en el caso de las que tienen entre 5 y 9 personas tra-
bajadoras, disminuyendo de forma relevante en las más grandes. De todas 
formas, aun en las que tienen plantillas de entre 250 y 499 personas, un 23% 
no ha detectado necesidades formativas; y entre las de 500 o más, un 14% 
se encuentra en esta situación.

Formación de oferta

La formación de oferta, ya sea para personas desempleadas u ocupadas, 
está organizada por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los Ser-
vicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas, en el marco de las 
políticas activas de mercado de trabajo. Se diferencia en dos grandes tipos en 
función del colectivo destinatario: personas ocupadas o personas desempleadas. 

La formación dirigida a personas prioritariamente ocupadas supone 
la firma de convenios de colaboración para la realización de distintos tipos 
de planes de formación: 

•	 Intersectoriales, para la adquisición de competencias transversales 
a varios sectores económicos. 

•	 Sectoriales, dirigidos a trabajadores de un sector productivo con-
creto y al reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de otro 
sector en situación de crisis. 

•	 Planes compuestos por acciones formativas vinculadas a la ob-
tención de certificados de profesionalidad, que pueden corresponderse con 
módulos formativos o certificados de profesionalidad completos. 

El objetivo de esta formación es complementar las necesidades no cu-
biertas por la formación programada por las empresas para sus plantillas, 
lo que resulta especialmente importante en las pequeñas empresas, donde 
el porcentaje de empresas formadoras es bajo. 

Respecto a las acciones formativas dirigidas a personas prioritaria-
mente desempleadas, pueden realizarse a nivel estatal o autonómico. El 
Servicio Público de Empleo Estatal junto con la Fundación Estatal para la 
Formación en el Empleo desarrollan las funciones de programación, gestión 
y control de la formación profesional para el empleo de competencia estatal. 
En el ámbito autonómico, son los Servicios Públicos de Empleo autonómicos 
quienes realizan la misma función. El objetivo de estas acciones formativas 
es anticipar la formación al nuevo modelo productivo, apostando por los 
sectores más innovadores y por las ocupaciones y los sectores con mejo-
res perspectivas de empleo. En general, suele incidirse en la necesidad de 
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priorizar las personas desempleadas de bajo nivel de cualificación, aunque, 
como veremos, las cifras no indican que se consiga este objetivo.

En el gráfico 11 se muestra el número de personas formadas en este 
tipo de acciones formativas. Se observan dos tendencias muy claras: mien-
tras que el número de personas ocupadas formadas cayó entre los años 
2008 y 2016, la reducción no ha sido tan drástica en el caso de las personas 
desempleadas. 

Gráfico 11 – Evolución de la formación de oferta. Número de personas formadas. 2007-2020
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Anuario de Estadísticas Laborales.

Respecto a las personas ocupadas, debemos tener en cuenta los datos 
del apartado previo, en el que se observaba el incremento en el número 
de personas formadas en empresas. Por tanto, parece que esta parte de la 
formación de oferta se ha reducido en favor de la formación de demanda. 

Destaca el escaso número de participantes en formación para personas 
ocupadas en los años 2015 a 2017. En este sentido, hay que señalar que la 
publicación en 2015 de la Ley 30/2015 cambiaba por completo el sistema 
de adjudicación de las acciones formativas. Se abría plenamente a la con-
currencia competitiva, eliminando la reserva para sindicatos y patronal de 
una parte de la oferta formativa. El objetivo era dotar al sistema de mayor 
transparencia para evitar los casos de fraude que, desafortunadamente, ha-
bían aparecido en años anteriores. La primera convocatoria con el nuevo 
sistema se resolvió en 2017, lo que motivó que, durante dos años, no hubiera 
ningún tipo de acción para personas empleadas en este tipo de acciones. 
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El sistema ponía el acento en los medios proveedores de formación en 
lugar de en la persona a formar y, aunque en los años siguientes, se recupe-
raba el número de sujetos trabajadores formados, no parece que el cambio 
normativo haya tenido efecto en términos de mejora de la participación en 
formación de las personas trabajadoras ocupadas. Sin duda, el número de 
personas formadas ha aumentado, aunque sigue en niveles inferiores a los 
del periodo previo a la crisis de 2008.

Respecto al número de personas desempleadas formadas, la tendencia 
también ha sido decreciente a lo largo del tiempo, de forma que si antes de 
2013 el número superaba las 200.000 personas, después de esa fecha se redu-
ce, sin que vuelva a superar esa cifra. La mejora de la situación económica, 
sin duda, reduce el número de personas que potencialmente se puede formar, 
pero, aun así, es una cifra baja teniendo en cuenta la tasa de desempleo en 
la economía española. 

Como se ha indicado, además de llegar a un porcentaje amplio de 
personas desempleadas, la formación debería llegar a aquellas personas 
que necesitan mejorar o reciclar su nivel de cualificación. Por esta razón, 
la selección de quienes participan debería ser un tema central en la política 
formativa. Sin embargo, habitualmente participar en acciones formativas 
es voluntario, es decir, es la persona desempleada quien decide si participa 
o no, lo que tiene efectos sobre el perfil del/de la trabajador/a que se forma. 
A pesar del bajo nivel educativo de la mayor parte de las personas paradas 
en España, quienes se forman tienen principalmente un nivel educativo 
medio-alto (Cueto y Suárez, 2011). 

En el gráfico 12 se muestra la distribución de la población que participa 
en formación dirigida a desempleados/as en función del nivel de estudios. 
Predominan quienes tienen estudios secundarios, lo que resulta coheren-
te, puesto que la mayor parte de las personas desempleadas tienen este 
nivel educativo. Sin embargo, esta distribución no refleja la composición 
de quienes demandan empleo. Por ejemplo, en 2020 las personas paradas 
registradas en las oficinas de empleo con estudios post-secundarios (técnicos, 
profesionales superiores y universitarios) representaban un 15% del total. 
En cambio, en el gráfico, se puede observar que suponen casi una cuarta 
parte del total. De la misma forma, las personas paradas registradas con 
estudios primarios o menos en 2020 suponían un 24% del total mientras 
que únicamente son un 13% de quienes se forman. 

En definitiva, la probabilidad de participar en formación aumenta con 
el nivel educativo, aunque la necesidad de formación se relaciona de forma 
inversa. El asesoramiento y la orientación laboral es clave en los grupos de 
sujetos desempleados con menor nivel educativo, con el fin de que dicha 
orientación contribuya a una estrategia de formación que ayude al aumento 
de la empleabilidad. 
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Gráfico 12 – Evolución de las personas formadas en la empresa mediante formación bonificada según el 
tamaño de la empresa. En porcentaje. 2004-2020
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Anuario de Estadísticas Laborales.

Programas públicos de empleo-formación

La tercera modalidad de formación para el empleo corresponde a las 
Escuelas Taller y las Casas de Oficios. Se trata de programas públicos de 
empleo-formación, cuyo objetivo es la inserción laboral de personas des-
empleadas menores de 25 años. La formación se realiza en alternancia con 
la práctica profesional y en ocupaciones muy específicas: relacionadas con 
la recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural o 
natural, con la rehabilitación de entornos urbanos, la recuperación del medio 
ambiente o la mejora de las condiciones de vida de las ciudades.

En cuanto a los Talleres de Empleo, se trata de programas que combi-
nan acciones de formación y empleo y van dirigidos a personas desempleadas 
mayores de 25 años y que, además, tienen dificultades específicas para la 
inserción laboral: parados de larga duración, trabajadores mayores de 45 
años, mujeres, personas discapacitadas. Estos programas se desarrollan en 
áreas de empleo de interés general o social.

Aunque el número de participantes no es elevado (gráfico 13), son 
relevantes dado su público objetivo, formado por personas con dificultades 
específicas en términos de empleabilidad. 
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Gráfico 13 – Evolución de los participantes en programas de empleo-formación. 2007-2020
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Anuario de Estadísticas Laborales.

3. Instrumentos legales para la integración laboral de las per-
sonas trabajadoras mediante la formación

Desde hace varias décadas, la contratación formativa se ha utilizado 
como instrumento para favorecer la participación en el mercado de trabajo 
de las personas jóvenes. Hasta la actual reforma de 2021 (Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre), existían dos tipos principales de contratos 
formativos en España: el contrato en prácticas y el contrato en formación. 
Este apartado se dedica, en primer lugar, a analizar cómo ha sido el uso 
de estas dos modalidades de contratación y, en segundo lugar, a explicar 
los cambios de la reforma de 2021.

3.1. La contratación formativa hasta 2021

Como hemos señalado, hasta 2021 la contratación formativa tenía dos 
modalidades: el contrato en prácticas y el contrato de formación y apren-
dizaje –la tercera modalidad, el contrato de formación dual universitaria, 
prácticamente murió imberbe, pues se incorporó mediante la Ley 11/2020, 
pero no llegó a dotarse de contenido reglamentario que hiciese viable su 
uso–. La primera modalidad contractual estaba diseñada para jóvenes 
con algún título de Formación Profesional de Grado Medio o Superior o 
titulación universitaria, mientras que la segunda se dirigía a jóvenes con 
un nivel de estudios primarios (ESO) o inferior. En el caso de la modalidad 
de formación y aprendizaje, se pretende que el contrato sea una vía para 
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adquirir formación a través de la obtención de un certificado de profesio-
nalidad o un título de Formación Profesional; mientras que, en el caso de 
la modalidad en prácticas, el contrato se ve como una oportunidad para 
que la persona joven obtenga una experiencia profesional adecuada a su 
nivel de estudios. 

Por tanto, en el caso del contrato en formación, el componente for-
mativo de esta modalidad contractual se configura como una forma de 
que las personas jóvenes mejoren su capital humano y, de esta manera, su 
empleabilidad. A la vez, los menores costes laborales asociados a este tipo 
de contratación también constituyen un atractivo para las empresas, que 
pueden capacitar a estas personas en las tareas propias de su actividad.

A lo largo de estas décadas, el contrato de formación y aprendizaje 
ha sufrido constantes idas y venidas, en las que el componente formativo 
y la lógica de la inserción laboral han ido ganando o perdiendo terreno, 
según la coyuntura del mercado laboral de cada momento. Así, a mayor 
desempleo más relevancia de la vertiente de inserción laboral (y, por tanto, 
formulación de condiciones laborales más atractivas para la empresa) y a 
menores tasas de desempleo juvenil mayor protagonismo de la faceta for-
mativa del contrato. Esta realidad puede testarse incluso con los sucesivos y 
recurrentes cambios de denominación del propio contrato (de aprendizaje, 
de formación, de ambos). 

Ahora bien, ninguna de las reformas ha conseguido mejorar sustan-
cialmente el éxito de esta fórmula contractual, que sigue teniendo un uso 
porcentualmente irrisorio (Gómez-Millán, 2013). 

En el gráfico 14 se muestra la evolución del uso de las modalidades 
de contratación formativa. Entre 1985 y 1989, se observa un incremento 
muy fuerte, tanto del número de contratos de formación firmados como 
de la contratación en prácticas, llegando a más de 335.000 y 225.000 con-
tratos, respectivamente. Esas cifras marcan un máximo que no se vuelve a 
registrar desde entonces. De hecho, se producen caídas muy intensas que 
son difíciles de explicar si no es porque su empleo no acaba de resultar 
atractivo para las empresas, ni siquiera cuando se rebajan sustancialmente 
sus costes salariales y de Seguridad Social. En todo caso, la trayectoria 
desde la última década del siglo pasado muestra que este tipo de contra-
tación no ha logrado tener el uso que se podía esperar de ella y quedará 
por ver en adelante si la trascendente reforma a la que se han sometido 
ahora, que incluye más exigencias legales para las empresas, contribuirá 
o no a mejorar su uso.
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Gráfico 14 – Evolución de la contratación formativa. 1985-2021
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Pero veámoslo con datos concretos. Si focalizamos el análisis en el 
contrato de formación y aprendizaje, tras la abrupta caída entre 1991 y 1993 
parece haber una recuperación que se relaciona con la reforma de 199412, 
en la que el componente formativo se reduce sustancialmente, priorizando el 
objetivo de la inserción laboral. Según Gil Plana (2014), la pérdida de peso de 
la finalidad formativa se hace patente, llegando a cuestionarse si el contrato 
de formación sigue manteniendo su finalidad formativa ante la prevalencia 
de aspectos que están desconectados de cualquier intencionalidad formativa, 
y que responden exclusivamente a una lógica de inserción laboral. 

Posteriormente, con la Ley 63/199713, hay un “aparente” retorno de la 
actividad formativa, que vuelve a poner en esencia la finalidad formativa del 
contrato, aunque sin olvidar la de inserción laboral. Esta reorientación de la 
finalidad formativa se mantiene con las leyes 12/200114, 45/200215 y 43/200616 
(Gil Plana, 2014). Sin embargo, a pesar de estas reformas, el contrato for-
mativo sigue teniendo poco uso y su tendencia es claramente descendente, 
alcanzado una cifra en torno a los 107.000 contratos en 2007. 

12  Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación. 
13  Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para la mejora del mercado 

de trabajo y el fomento de la contratación indefinida.
14  Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo 

para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.
15  Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema 

de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.
16  Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
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La crisis de 2008 agudiza la tendencia decreciente, llegando a un mínimo 
de poco más de 60.000 contratos en 2012. La caída en la contratación es gene-
ralizada ante una coyuntura económica desfavorable que causó una enorme 
destrucción de empleo. En ese contexto, la elevada tasa de paro17 se convierte 
en uno de los mayores problemas para la sociedad española, siendo la juven-
tud y las personas con baja cualificación dos de los colectivos más afectados. 

Ante esta situación, se producen tres reformas laborales en los años 
201018, 201119 y 201220, que afectan, entre otras muchas cuestiones, a los 
contratos formativos. Se modifican los límites de edad para su firma y la 
duración del contrato y se aplican condiciones económicas más favorables 
para las empresas a la hora de utilizar esta modalidad contractual, lo que 
se refleja en los incentivos a la contratación, que, en 2011, se incrementan 
notablemente gracias a las bonificaciones por conversión a indefinido; y en 
la caída de la retribución de las personas jóvenes, ya que, también en dicho 
año, su salario pasa a prorratearse conforme al tiempo de trabajo efectivo. 

Otro aspecto a destacar es la desaparición de determinados límites 
legales que velaban por una correcta utilización del contrato, pero que po-
dían reducir en cierta medida su uso. Esto se refleja en la aparición de las 
empresas de trabajo temporal como centros de formación e intermediación, 
en la posibilidad de prorrogar y encadenar contratos y en la supresión del 
límite de contratos a realizar por la empresa formativa. 

De nuevo, sobre estas reformas, aparece el debate entre el objetivo 
de inserción laboral y la formación. Autores como Gutiérrez Colominas 
(2015) consideran que las modificaciones introducidas priorizan el interés 
empresarial sobre el propósito formativo, apuntando a una regulación pen-
sada en clave de inserción laboral, inclinándose el legislador por favorecer 
la dimensión laboral en perjuicio del desarrollo del objeto del contrato de 
formación. Por tanto, los cambios se justificarían fundamentalmente desde 
la óptica empresarial y podrían no ser del todo positivos para los intereses 
de la persona joven.

La evolución de la contratación que se muestra en el gráfico 14 da fe 
de un incremento sustancial de esta modalidad entre 2013 y 2015, que está 
muy relacionada con los cambios en los límites de edad y de duración del 
contrato indicados previamente (Cueto y López, 2019). Además, hay dos 

17  En 2013, la tasa de desempleo en España supera el 26% y la correspondiente a la 
población entre 15 y 24 años, el 55%. 

18  Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo.

19  Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la 
negociación colectiva.

20  Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, y Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral.
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aspectos de gran importancia para el estudio del contrato de formación en 
España, que son los cambios en los límites de edad y de duración producidos 
en las últimas reformas. Así, podemos distinguir cuatro periodos: antes de 
septiembre de 2010, entre septiembre de 2010 y septiembre de 2011, entre 
septiembre de 2011 y febrero de 2012, y a partir de febrero de 2012. 

Antes de septiembre de 2010, el límite de edad aplicable era de 21 años21 
y la duración legal del contrato oscilaba entre seis meses y dos años. Con la 
reforma del 2010, se eleva el límite de edad a los 25 años y se mantiene la 
anterior duración. El 31 de agosto de 2011 se vuelve a elevar el límite de edad 
a los 30 años y se amplía la duración mínima a un año. Finalmente, el 12 
de febrero de 2012 se amplía la duración a tres años, aunque esta duración 
solo resultaba de aplicación si se preveía en el convenio colectivo. 

De estos cuatro períodos, se concluye que los cambios que más rele-
vancia tienen sobre la duración y el límite de edad se producen en la reforma 
de 2011, al ser cuando más se incrementan ambos. Uno de sus objetivos era, 
sin duda, el aumento del uso de esta modalidad contractual y, en efecto, se 
consiguió. En el gráfico 15 se muestra la evolución del número de contratos 
de formación realizados entre 2006 y 2021 según la edad de la persona con-
tratada. El efecto más visible de las reformas es un aumento en el número 
de contratos, fundamentalmente a partir del año 2011, que pasa de 59.047 
contratos en 2010 a 174.923 en 2015 (un aumento del 196%). 

Gráfico 15 – Evolución de los contratos en formación por grupos de edad. 2006-2021
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Fuente: SEPE.

21  Es posible la contratación de personas mayores del límite de edad establecido, si se tra-
ta de personas con discapacidad, colectivos de exclusión social en empresas de inserción y alum-
nos de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Programas de Empleo-Formación.
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Pero, además de esto, el gráfico ofrece otro dato significativo. El mayor 
incremento en el número de contratos realizados se produce en los tramos 
de edad de 20 a 24 años y de 25 a 29 años, tramos de edad modificados en 
las últimas reformas. Sin embargo, en el colectivo de edad al que tradicional-
mente se dirigía el contrato, el de 16 a 21 años, no se produce un aumento 
de igual magnitud. De hecho, hasta 2012, el porcentaje de uso en esta franja 
de edad se redujo, de lo que cabe deducir que el aumento de estos contratos 
no se produjo porque se hubiese hecho más atractivo para las empresas, 
sino porque se amplió el abanico de personas contratable, al incrementar el 
límite de edad hasta los 30 años. 

Este hecho se observa con mayor claridad en el gráfico 16, en el que 
se muestra la distribución porcentual de los contratos en formación según 
el rango de edad. En los años 2006 y 2007, los jóvenes menores de 20 años 
suponían más del 70%. Y si se añade a quienes tienen entre 20 y 24 años, se 
situaba en torno al 85%. A partir de 2008, se observa que dicho porcentaje 
empieza a reducirse, aumentando la proporción de quienes tienen entre 20 
y 24 años. Desde 2012, el grupo con edades comprendidas entre los 25 y los 
29 años se incrementa, llegando a suponer más de una tercera parte del total 
entre 2013 y 2015. Es posible que la razón que está detrás de estos datos sea 
que, a mayor edad de la persona contratada mayor confianza de la empresa 
en su buen hacer laboral, pero lo cierto es que, si esta es efectivamente la 
causa, el objetivo del contrato probablemente pase de ser la inserción a la 
reinserción laboral. 

Gráfico 16 – Evolución de los contratos en formación por grupos de edad. En porcentaje. 2006-2021
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En todo caso, lo que sí parece incuestionable, en consonancia con lo 
ya indicado, es que a mayores exigencias legales -y, por tanto, a más con-
troles para evitar el uso desviado de estos contratos- menos empleo de los 
mismos. Basta en este sentido con ver la enorme caída registrada en 2016 
(casi un 75%). De acuerdo con la Memoria sobre la Situación Socioeconó-
mica y Laboral que elabora el Consejo Económico y Social (CES, 2016, p. 
289), la razón está vinculada a los cambios en la regulación de los aspectos 
formativos de este contrato, que aumentaron las dificultades para implantar 
teleformación y los problemas para registrar las acciones formativas con la 
autorización del Servicio Público de Empleo. 

De nuevo, la conclusión es tan desoladora como evidente: este tipo 
de contratos no parecen ser utilizados con su fin formativo, sino como una 
forma de reducir los costes laborales en la contratación, es decir, como un 
instrumento de empleo low cost. De manera que, cuando la normativa es 
estricta respecto a los programas formativos asociados al contrato, el número 
de contratos firmados se reduce drásticamente.

La panorámica descrita no resulta, sin embargo, trasladable a los 
otros contratos formativos que aquí interesan. En efecto, el contrato en 
prácticas ha tenido mejor acogida por parte de nuestro tejido empresarial 
(aunque sin alcanzar cotas de éxito), sobre todo desde 2013, lo que coin-
cide con el incremento del lapso temporal máximo que puede transcurrir 
desde el fin de los estudios hasta la contratación. La idea de establecer 
un límite máximo es evitar un uso abusivo del mismo, preservando su 
vinculación formativa. Con la reforma de 2010, dicho plazo se aumentó 
con carácter general de 4 a 5 años. No obstante, fue en 201322 cuando la 
ocasional supresión del requisito temporal señalado, que podría celebrarse 
aunque hubiese transcurrido más de cinco años desde la finalización de 
los estudios, mejoró sustancialmente el número de contratos. La mayor 
dificultad en el acceso al empleo durante la crisis de 2008 y las elevadas 
tasas de desempleo juvenil que se registraban en estos años justificaban 
el cambio legal, que se mantuvo hasta 201823. De nuevo, al igual que en 
el caso del contrato en formación, prima la finalidad de inserción laboral 
frente al objetivo formativo (Valle Muñoz, 2016). 

El efecto en términos de número de contratos firmados se observa con 
claridad en el gráfico 17. La crisis motivó una caída importante en dicho nú-
mero, que pasa de unos 90.000 contratos en 2006 a un mínimo de poco más 
de 40.000 en 2012. A partir de 2013, se observa un incremento sustancial, que 

22  Art. 13 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

23  El RD–Ley 28/2018, de 18 de diciembre, derogó el artículo 13 de la Ley 11/2013 y 
con él la excepcional posibilidad de desplazamiento de la regla ordinaria de tiempo máximo 
prevista en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores.
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llega a superar los 100.000 contratos anuales en 2017 y 2018. En términos 
de distribución porcentual por grupos de edad, se producen pocos cambios, 
tal y como se puede observar en el gráfico 18.

Gráfico 17 – Evolución de los contratos en prácticas por grupos de edad. 2006-2021
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Gráfico 18 – Evolución de los contratos en prácticas por grupos de edad. En porcentaje. 2006-2021
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Dado el poco uso y las reformas realizadas de los contratos formativos, 
ya sea en formación o en prácticas, sorprende la escasa evaluación que se ha 
hecho del impacto de estas figuras contractuales en términos de su utilidad 
para contribuir a la empleabilidad y estabilidad laboral de los jóvenes. 

Respecto al contrato en formación, Cueto y López (2019) evalúan su 
impacto en términos de probabilidades de acceso a un contrato estable. Los 
resultados demuestran que este contrato no mejora las posibilidades de las 
personas jóvenes de acceder a un contrato indefinido y, de hecho, disminuye 
tanto las posibilidades de acceso al empleo como el tiempo trabajado tras 
su extinción. Los resultados se mantienen sin cambios antes y después de 
la reforma de 2011. En términos de salarios, el efecto también es negativo, 
aunque se reduce con el tiempo. 

En cuanto al contrato en prácticas, de la Rica, Gorjón y Lizarraga 
(2020) llevan a cabo un análisis de este contrato en términos de efectos so-
bre la estabilidad laboral de jóvenes contratados bajo esta modalidad. Sus 
resultados muestran que no contribuye a favorecer la permanencia en la 
empresa donde se realiza el contrato, sino que proporciona una experiencia 
temporal mientras que se busca un empleo con mejores condiciones labo-
rales en otra empresa. Los autores sugieren que las empresas no realizan el 
esfuerzo formativo acorde a lo esperable con este tipo de contratos y que, por 
tanto, su elección responde a una búsqueda de, por una parte, la reducción 
de costes laborales a través de las bonificaciones asociadas o, por otra parte, 
el aumento de la flexibilidad en la contratación. 

 Martín Artiles, Lope Peña, Carrasquer y Molina (2019) también con-
cluyen que este tipo de modalidades contractuales no contribuyen a la esta-
bilidad de las trayectorias laborales de los jóvenes. De hecho, en el caso del 
contrato de aprendizaje y formación indican que la mayoría de los jóvenes 
ya tenían experiencia laboral previa, por la vía de contratos temporales. 
En definitiva, las empresas han venido utilizando estos contratos como un 
contrato temporal más –desvirtuando lo que debería ser un objetivo–, que 
además les merece escasa atención toda vez que, al menos hasta la reforma 
de 2021, disponían de una panoplia de contratos de duración determinada 
lo suficientemente amplia y flexible como para hacer innecesario acudir 
con más asiduidad a los contratos formativos, sujetos a mayores exigencias 
formales (nombramiento de tutores, formalización de convenios formativos 
con instituciones, etc.) y poco más económicos que la contratación temporal 
ordinaria. 

Por tanto, la contratación formativa en España hasta la fecha no pa-
rece haber contribuido a mejorar la formación de las personas jóvenes. Es 
más, las reformas realizadas han primado el objetivo de inserción laboral 
debido, fundamentalmente, a los elevados índices de desempleo de nuestro 
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país, arrinconando el componente formativo del contrato. Pero tampoco 
han cosechado éxito en este afán, pues no han creado más oportunidades 
de empleo para la juventud, ni han contribuido a su estabilidad laboral; 
simplemente han convertido esta mano de obra en empleo barato para las 
empresas, de uso temporal, sin vocación de estabilización, frustrando con 
ello también la vertiente de inserción laboral, salvo que se dé por buena una 
integración en el mercado de trabajo equivalente a la que acontece con la 
contratación temporal al uso.

3.2. Cambios derivados de la reforma laboral de 2021

A la desoladora realidad descrita ha intentado poner coto la reforma 
laboral acometida por el Real Decreto-Ley 32/2021, que ha supuesto conside-
rables cambios en los contratos formativos laborales, con el objetivo de ganar 
eficacia y acomodarse al nuevo enfoque de la formación y el empleo como 
punto de encuentro. Se trata de mejorar la incorporación de las personas 
jóvenes al mercado laboral, ya sea mediante contratos en alternancia con 
los estudios o bien contratos para la obtención de una práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios. Aunque el desarrollo reglamentario, que habrá 
de venir, está llamado a concretar buena parte de su contenido.

En efecto, la nueva regulación tiene por propósito un “cambio de mode-
lo” de la contratación formativa, orientándola a la reducción del desempleo 
de los jóvenes, facilitando su efectiva integración laboral mediante este tipo 
de fórmulas contractuales, que sirven de pasarela entre la formación y el 
trabajo, pero sin desmerecer la carga formativa que les acompaña –de hecho, 
la vinculación al plan o programa formativo es absolutamente recurrente en 
la nueva norma–. Para ello el nuevo modelo se simplifica, de modo que las 
tres modalidades contractuales preexistentes –contrato en prácticas, con-
trato para la formación y el aprendizaje y contrato para la formación dual 
universitaria– se sustituyen por dos únicos tipos de contratos formativos: 
los de quienes no tienen aún completada su formación académica –contrato 
de formación en alternancia– y los de quienes teniendo la formación teó-
rica carecen de la experiencia práctica profesional adecuada a sus niveles 
de estudios –antes denominados contratos en prácticas y ahora “contrato 
formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios”–. Los primeros integran ahora los viejos contratos de formación 
y aprendizaje y los recientes contratos para la formación dual universitaria, 
que carecían, como se ha dicho, aún de desarrollo reglamentario, mientras 
que los segundos mantienen la esencia de su precedente, el contrato en prác-
ticas, aunque, para garantizar que efectivamente sirvan de puente entre la 
formación y el mercado laboral, ahora se acompañan también de la figura 
del tutor, se acorta su duración y se mejora su regulación.
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Contrato de formación en alternancia

Tras la promulgación de la reforma laboral (RD-Ley 32/2021), se 
consolida el sistema de formación en alternancia, en el que se combina la 
formación teórica en los centros formativos (de formación profesional o 
universitarios), con las prácticas y el desarrollo de actividad productiva en 
las empresas. Con ello, como se ha dicho, se pretende además de facilitar 
la formación teórico-práctica de jóvenes, favorecer su integración laboral, 
garantizando ya desde la fase de formación educativa el desarrollo de una 
actividad laboral retribuida en la empresa en tres variantes de compatibili-
dad: la universitaria, la formación profesional en sentido estricto y la com-
patibilidad en el marco de programas públicos o privados de formación en 
alternancia de empleo-formación, siempre que formen parte del Catálogo 
de Especialidades Formativas aprobadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal. 

Las dos primeras fórmulas de compatibilidad se integran en el con-
texto de la educación reglada, ya sea universitaria o profesional, y la tercera 
fuera de ella (educación no reglada). En todos los casos se trata de contratos 
orientados a preparar a las personas jóvenes para el empleo, formándolas 
teórica y prácticamente para el desarrollo de una profesión. Precisamente 
por ello, el supuesto necesario para su concertación es que la persona en 
cuestión carezca de la cualificación profesional reconocida por las titula-
ciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para 
la obtención de práctica profesional, bien porque se encuentre en proceso 
de adquisición –contrato de formación dentro del sistema educativo–, bien 
porque carezca de ella. 

No obstante, esta exigencia clásica sobre la que siempre se ha construi-
do el contrato formativo, se matiza ahora para permitir su uso por quienes 
“posean otra titulación siempre que no hayan tenido otro contrato formati-
vo previo en una formación del mismo nivel formativo o del mismo sector 
productivo”. A la espera de lo que pueda concretarse reglamentariamente, 
de la fórmula reproducida parece deducirse que la nueva regulación abre 
también las puertas del contrato para la formación en alternancia a quie-
nes ya han recibido una formación académica completa, incluida la uni-
versitaria, pero que ha resultado total o parcialmente infructuosa desde la 
perspectiva laboral siempre que el contrato en cuestión se vincule al nuevo 
proceso formativo24.

24  En el sistema normativo precedente esta posibilidad no existía, pues se entendía 
que, como el objetivo esencial del contrato de formación y aprendizaje era que la persona 
trabajadora aprendiese una profesión, su válida constitución venía condicionada a que esta 
careciese de cualificación que le permitiese celebrar un contrato en prácticas, considerándose 
contrato en fraude de ley en caso contrario.
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Es decir, se diseña ahora una suerte de segunda oportunidad formativa, 
que desde luego supone una configuración particularmente flexible y dinámi-
ca del contrato para la formación, que se combina además con el hecho de 
que si bien en principio cada ciclo formativo, certificado de profesionalidad 
o itinerario solo puede derivar en un contrato de formación en alternancia, 
se admite también la posibilidad de formalizar este tipo de vínculo laboral 
con varias empresas en base al mismo proceso formativo, si tienen por objeto 
actividades distintas vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo, 
siempre con el límite temporal máximo absoluto de duración de dos años.

En efecto, en coherencia con esta vocación esencialmente formativa, 
la duración del contrato se vincula al correspondiente plan o programa for-
mativo, extendiéndose el tiempo necesario para la obtención de la titulación 
o certificación, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años25. 
Aunque conviene aclarar que ello no significa que el contrato deba desarro-
llarse de forma continuada. La nueva normativa admite la posibilidad de 
que en el marco del mismo contrato la persona trabajadora preste servicios 
retribuidos de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos anuales 
coincidentes con los estudios, de estar así previsto en el plan o programa 
formativo.

Paralelamente, la persona trabajadora tiene que estar en “edad forma-
tiva”, aunque en este punto también se aprecia una más que considerable 
flexibilización del contrato, pues en principio está pensado para las personas 
menores de 30 años, pero este límite, según parece deducirse de la literalidad 
de la fórmula legal, solo funciona cuando el contrato se suscribe en el marco 
de certificados de profesionalidad de nivel 1 y 2 y programas públicos o pri-
vados de formación en alternancia de empleo-formación que formen parte 
del Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional de Empleo. 
De lo que resulta prima facie que este límite de edad no resultará aplicable 
en el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de estudios uni-
versitarios, certificados de profesionalidad de nivel 3 o ciclos formativos y 
cursos de especialización de formación profesional, para los que no parece 
regir ahora límite máximo de edad, en línea también con lo dicho sobre la 
“segunda oportunidad formativa”26.

25  En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el título asociado al contrato formativo, 
podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho título, sin supe-
rar nunca la duración máxima de dos años. La duración total de esa formación dual oscilaba 
hasta el RD-Ley 32/2021 entre los dos y tres años, pudiendo implementarse mediante varias 
modalidades diferentes.

26  Nótese que se incorpora a la Ley 3/2015 de Empleo una nueva disposición adicional, 
la novena, cuyo apartado 2 prevé expresamente que las personas trabajadoras mayores de 30 
años podrán participar en programas públicos de empleo y formación mediante la suscripción 
de contratos de formación en alternancia del artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores.
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Para estos contratos no está admitida la incorporación de periodos de 
prueba (artículo 11.2.l del Estatuto de los Trabajadores), pues el eje es la 
formación de la persona trabajadora, no que la empresa quede satisfecha con 
ella. Por ello, también se hace hincapié en la necesidad de que ese proceso 
de adquisición de conocimiento en la empresa se lleve a cabo con acompa-
ñamiento, en el sentido de supervisión. De hecho, la persona trabajadora 
contará con dos personas tutoras, una designada por el centro o entidad 
de formación y otra por la empresa. Esta última, que deberá contar con la 
formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función 
dar seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto 
en el acuerdo de cooperación concertado con el centro o entidad formativa. 
Dicho centro o entidad deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la 
persona tutora en la empresa (artículo 11.2.d del Estatuto de los Trabaja-
dores), a fin de que la formación empírica adquirida con la ejecución del 
trabajo se acompase debidamente con la formación teórica. Así, los centros 
de formación profesional y los centros universitarios, en el marco de los 
acuerdos y convenios de cooperación, elaborarán con la participación de la 
empresa los planes formativos individuales donde se especifique el contenido 
de la formación, el calendario y las actividades y requisitos de tutoría para 
el cumplimiento de sus objetivos.

Esta realidad que constituye la esencia misma de la relación contrac-
tual se traduce en el diseño de un régimen específico y particular de tiempo 
de trabajo, en el que necesariamente han de combinarse, en régimen de 
alternancia, intervalos de actividad productiva retribuida en la empresa con 
espacios temporales reservados a la actividad formativa.

Lo primero que conviene destacar es que ahora parece posible celebrar 
este tipo de contratos a tiempo completo o a tiempo parcial, mientras que 
antes únicamente admitían la celebración a tiempo completo.

El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiem-
po dedicado a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá 
ser superior al 65% durante el primer año (en la regulación precedente el 
límite era un 75%), o al 85 % durante el segundo, de la jornada máxima pre-
vista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, 
de la jornada máxima legal. El resto de la jornada se dedicará a la formación 
teórica del trabajador. De este modo, en ningún caso, el tiempo de presta-
ción efectiva de servicios sumado al de formación teórica podrá superar la 
jornada máxima de la empresa en cuestión. 

Además, la actividad desempeñada por la persona trabajadora en la 
empresa deberá estar directamente relacionada con las actividades formati-
vas que justifican la contratación laboral, coordinándose e integrándose en 
un programa de formación común, elaborado en el marco de los acuerdos 
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y convenios de cooperación suscritos por las autoridades laborales o edu-
cativas de formación profesional o universidades con empresas y entida-
des colaboradoras. Por tanto, ese tiempo de prestación efectiva de servicios 
habrá de dirigirse a la obtención por parte de la persona trabajadora de la 
cualificación práctica para el futuro ejercicio de la profesión en cuestión, 
lo que habrá de ser supervisado por la persona tutora, representando, por 
tanto, la mayor parte de la jornada efectiva de trabajo, sin perjuicio de las 
ocasionales y puntuales encomiendas de tareas diversas siempre que supon-
gan una porción mínima de la jornada laboral.

En el contrato, que deberá formalizarse por escrito, se incluirá obliga-
toriamente el texto del plan formativo individual, en el que se especifiquen el 
contenido de la formación y las actividades de tutoría para el cumplimiento 
de sus objetivos. Se pretende, con ello, reforzar y asegurar la parte forma-
tiva del contrato, que, como se vio, había quedado oscurecida en reformas 
precedentes.

En todo caso, siempre habrá de ser compatible el tiempo de trabajo 
en la empresa con el seguimiento y aprovechamiento de la formación teó-
rica, ajustando la jornada diaria si fuera necesario para hacer efectiva esta 
compatibilidad. Precisamente porque la otra cara de la moneda de esta 
contratación es, obviamente, que una parte sustancial viene representada 
por la formación teórica dispensada por el centro o entidad de formación o 
en la propia empresa cuando así se establezca. Teniendo en cuenta la dura-
ción máxima del tiempo efectivo de trabajo, hay que entender que el tiempo 
dedicado a la actividad formativa no podrá ser inferior al 35% durante el 
primer año, o al 15% durante el segundo, de la jornada máxima prevista en el 
convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. Respetando 
ese límite mínimo, podrá acordarse un periodo superior de dedicación a la 
formación, fijándose la duración concreta en el acuerdo de formación anexo 
al contrato, en el que también habrá de constar la modalidad de impartición 
de la formación teórica.

La retribución de la persona trabajadora se fijará en proporción al 
tiempo de trabajo efectivo en la empresa y será la establecida para estos 
contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 
convencional, la retribución no podrá ser inferior al 65% el primer año, ni al 
75% el segundo, respecto de la fijada en convenio para el grupo profesional y 
nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún 
caso la retribución podrá ser inferior al Salario Mínimo Interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo. 
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El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional ade-
cuada al nivel de estudios. Aproximación al sentido del viejo contrato en 
prácticas

Frente al contrato de formación analizado en las líneas precedentes, 
como puente entre las aulas y el mercado laboral, tradicionalmente la legis-
lación ha previsto un instrumento alternativo de integración laboral de quie-
nes teniendo formación académica suficiente carecen de los conocimientos 
prácticos que puede demandar el entorno empresarial, lo que obviamente 
dificulta la obtención de un empleo ajustado a ese nivel de estudios. Hasta 
la promulgación del RD-Ley 32/2021 este otro puente se venía denominan-
do, como vimos en el apartado anterior, contrato en prácticas. Ahora, y a 
la espera de que se desarrolle reglamentariamente conforme a su nueva 
configuración, esta plataforma de acceso a un trabajo se ha bautizado con el 
nombre de “contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios” y, aunque mantiene su esencia, una porción 
relevante de su configuración jurídica ha sufrido una sustancial transfor-
mación, especialmente para aproximarlo más al contrato formativo y a su 
razón de ser.

En efecto, este contrato tiene como finalidad facilitar el ejercicio profe-
sional, de modo que la persona trabajadora partiendo de los conocimientos 
adquiridos en la obtención del título habilitante, logre una formación com-
pleta mediante el ejercicio práctico, pues no se trata únicamente de adquirir 
experiencia en un trabajo determinado, sino también de que esta experiencia 
actúe sobre los estudios cursados. Para ello, la persona trabajadora puede ser 
asignada a un puesto de trabajo concreto o un grupo profesional determina-
do en la normativa convencional, pero siempre que el tiempo de actividad 
efectiva sirva realmente a los efectos de proporcionarle la formación práctica 
anudada a la titulación habilitante del contrato.

Titulación habilitante que, conforme a la nueva normativa, puede ser 
tanto un título universitario como un título de grado medio o superior, espe-
cialista, máster profesional o certificado del sistema de formación profesio-
nal o un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral. 
Tras la obtención de una de las titulaciones reseñadas la persona trabajadora 
dispondrá de un tiempo máximo de tres años para celebrar un contrato para 
la obtención de práctica profesional. Pero siempre que esa persona necesite 
efectivamente ser ocupada mediante esta fórmula contractual para adquirir 
esos conocimientos prácticos, lo que supone descartar el uso de este tipo 
contractual si ya se ha obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior 
a tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación 
o prácticas que formen parte del currículo exigido para la obtención de la 
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titulación o certificado que habilita esta contratación (artículo 11.3.c del 
Estatuto de los Trabajadores). Es decir, a un contrato para la formación de 
los vistos en el apartado anterior puede seguir un contrato para la obtención 
de práctica profesional en la misma empresa, como colofón al proceso de 
adquisición plena de formación teórico-práctica. 

Paralelamente, y teniendo en cuenta la finalidad del contrato en cues-
tión, la persona trabajadora solo podrá permanecer adquiriendo práctica 
profesional un tiempo razonable, que el legislador ha estimado pertinente 
situar entre los seis meses y el año (nótese la considerable reducción de la 
duración del contrato respecto de la normativa precedente, que permitía su 
extensión hasta los dos años). Conviene tener presente que, como no resulta 
posible con base en la misma titulación permanecer en prácticas más de 
un año para la misma o distinta empresa y el contrato tiene una duración 
mínima de seis meses, conforme a la nueva regulación, cada titulación o 
certificado profesional permitirá, como máximo, celebrar dos contratos en 
prácticas con la duración mínima establecida. Pues se entiende que un año 
es tiempo suficiente para adquirir esa práctica profesional, evitando de este 
modo el uso fraudulento de esta fórmula contractual –es decir, como con-
trato temporal low cost–. Es más, este tiempo máximo rige igualmente para 
los casos en los que la persona trabajadora obtiene una nueva titulación o 
certificado profesional respecto del puesto concreto que haya ocupado ya en 
la empresa, pues, obviamente, tal ocupación habrá permitido ya la adquisi-
ción de los conocimientos prácticos correspondientes, vaciando de sentido 
un nuevo contrato con el mismo fin.

Cuestión distinta será que, de obtener una nueva titulación, la perso-
na trabajadora pueda suscribir un nuevo contrato formativo en la misma 
empresa, pero para distinto puesto de trabajo. Teniendo, en tal sentido, en 
cuenta que los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes a los 
estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que 
al ser contratado por primera vez mediante un contrato para la realización 
de práctica profesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del 
título superior de que se trate.

En todo caso y de forma paralela a lo dicho para el contrato para la 
formación en alternancia (aunque en este sí se admite la fijación de un pe-
riodo de prueba de hasta un mes si el convenio no dispone una duración 
diferente), la persona contratada con un contrato para la adquisición de 
práctica profesional habrá de ocupar un puesto adecuado para la adquisición 
de los conocimientos prácticos propios de la formación teórica ya cubierta, 
teniendo también en este caso la empresa la obligación de elaborar un plan 
formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica pro-
fesional (que luego será debidamente certificada) y asignar una persona tuto-
ra que cuente con la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento 
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del plan y el correcto cumplimiento del objeto del contrato. Aunque queda 
pendiente de desarrollo reglamentario el alcance concreto de la formación a 
ejecutar en el marco de este tipo contractual, particularmente en el caso de 
acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación 
o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de los 
sistemas de formación profesional o universitaria.

No es necesario que durante todo el tiempo la persona trabajadora de-
sarrolle una actividad que le permita obtener la práctica profesional acomo-
dada al nivel de estudios cursados, ni que se produzca una correspondencia 
absoluta entre la titulación y el contenido de las concretas tareas realizadas, 
pero sí es preciso que la prestación laboral permita el ejercicio de todas o de 
algunas de las enseñanzas teóricas acreditadas por la titulación del trabaja-
dor. Contribuyendo con ello de forma razonablemente eficaz al ejercicio de 
las enseñanzas teóricas recibidas.

Como el contrato que ahora nos ocupa no tiene tiempos destinados a 
formación teórica, todo el tiempo contratado lo será de tiempo efectivo de 
actividad laboral, lo que repercute necesariamente en su retribución, que 
será la fijada en el convenio colectivo aplicable en la empresa para estos 
contratos o en su defecto la del grupo profesional y nivel retributivo corres-
pondiente a las funciones desempeñadas, no pudiendo ser nunca inferior a 
la establecida para el contrato para la formación en alternancia, ni al Salario 
Mínimo Interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo, sin 
perder de vista que el contrato puede concertarse a tiempo parcial. 

Lo dicho basta, sin duda, para sostener que formalmente se ha dado 
un giro copernicano a la regulación de la contratación formativa en nuestro 
país. Ahora queda por ver si con el cambio se obtiene el éxito pretendido o 
si, por el contrario, se hace realidad la regla de Lampedusa en El Gatopardo, 
todo tiene que cambiar para que nada cambie.

4. Conclusiones y propuestas

El objetivo de este capítulo ha sido poner de manifiesto la relevancia de 
la formación para el empleo en un momento en que el mercado de trabajo se 
enfrenta a transformaciones estructurales derivadas de la revolución digital 
en la que estamos inmersos. Las ocupaciones se transforman, algunas desa-
parecen y surgen otras nuevas, con necesidades formativas que pueden ser 
desconocidas en el momento actual, por lo que la formación a lo largo de la 
vida será una obligación, tanto para las empresas como para las personas tra-
bajadoras. Es decir, la formación ya es una pieza clave en la competitividad 
de los trabajadores en el mercado laboral y de las empresas en los mercados 
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en los que desarrollan su actividad. No invertir en ella tiene consecuencias 
de medio plazo que pueden llevar a la exclusión laboral.

El sistema de formación profesional para el empleo ha sufrido varias 
reformas, sin que ninguna haya logrado un cambio sustancial en su eficacia 
y su efectividad para mejorar la integración laboral de la población traba-
jadora. El sistema actual está más enfocado hacia cómo o quién forma (el 
instrumento de formación) que hacia quién se forma (la persona formada). 
A pesar de la retórica sobre la importancia de la formación para el empleo, 
los recursos son insuficientes y el centro del sistema no es la persona. La Ley 
Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la Formación Profesional 
tiene por objetivo generar un nuevo sistema que forme y acompañe a la 
persona a lo largo de la vida, respondiendo a sus intereses, expectativas y 
aspiraciones. Este esquema de formación a lo largo de la vida es prioritario 
en un mundo como el actual, que cambia a gran velocidad y en el que el 
contenido de las ocupaciones se modifica para adaptarse a los procesos de 
automatización y digitalización. En este contexto, la flexibilidad y la capaci-
dad de adaptación es condición necesaria para la participación en el mercado 
de trabajo. También lo es el compromiso de las empresas con la formación 
de su personal. Sorprende, y preocupa, el elevado número de empresas que 
no detecta necesidades formativas en su plantilla, pese a la revolución digital 
en la que estamos inmersos y a los múltiples indicadores que nos hablan del 
déficit de competencias en una gran parte de la población activa. Resulta, 
por tanto, un reto que se materialice la corresponsabilidad entre el centro de 
formación profesional y la empresa u organismo equiparado de la que habla 
la actual Ley Orgánica. Ambas entidades deben cooperar y corresponsabi-
lizarse de la formación con el fin de mejorar la empleabilidad de la persona 
en formación. Ello exige encontrar el comprometido equilibrio entre la faz 
formativa y la de inserción, equilibrio sucesiva y reiteradamente quebrado 
en las reformas vividas hasta la fecha.

La información presentada nos indica que tenemos un largo camino 
que recorrer en términos de puesta en valor de la formación, tanto por parte 
de los trabajadores como de las empresas. Por una parte, la estructura em-
presarial, en la que predominan las pequeñas empresas, hace necesaria una 
mayor implicación de la iniciativa pública en la organización y gestión de 
acciones dirigidas al personal de estas empresas, que, difícilmente, pueden 
organizar por sí mismas este tipo de programas. Por otra parte, la capacidad 
de las personas trabajadoras para detectar las necesidades formativas necesi-
ta, en muchas ocasiones, de un servicio de asesoramiento y acompañamiento 
que valore de forma global su trayectoria en el empleo y en el desempleo. En 
este sentido, de nuevo, la iniciativa pública a través de los servicios públicos 
de empleo debería desempeñar un papel mucho más activo, sobre todo en 
el caso de los grupos con menores niveles de cualificación. 
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La actual Ley Orgánica pone a la persona en el centro del sistema, lo 
que puede resultar un cambio de paradigma, si efectivamente se acompaña 
de mecanismos coherentes con esa idea. Los actuales instrumentos siguen 
respondiendo al modelo anterior centrado en el proceso formativo y no en 
la persona a formar. Cambiar el sistema es un reto sin cuya superación no 
obtendremos un modelo formativo competitivo. 

Por otra parte, la reforma laboral de 2021 plantea un cambio en el mo-
delo de contratación del que disponíamos hasta la fecha. En lo que se refiere 
a la contratación formativa, el sistema se enfrenta a un doble reto: por una 
parte, diseñar mecanismos eficaces de tránsito entre la educación y el merca-
do de trabajo y, por otra, que esos instrumentos resulten lo suficientemente 
atractivos para que las empresas apuesten por su uso. En la consecución de 
este doble empeño la legislación laboral ha sido particularmente errática 
en lo que atañe al contrato para la formación/aprendizaje, pergeñando, a lo 
largo de los años, medidas que incidían en la faz formativa en unas ocasiones 
y en la de inserción en otras, como si se tratase de dos propósitos diversos 
y aparentemente irreconciliables. 

Los esfuerzos, sin embargo, no han resultado exitosos hasta la fecha y 
los porcentajes de uso de esta contratación pudieron mejorar puntualmente, 
pero desde luego se han situado siempre muy lejos del objetivo pretendido. 
De la lectura de la nueva reforma parece deducirse que el propósito del le-
gislador es hacer, por fin, conciliable la formación con la inserción, aunque 
está por ver si efectivamente las exigencias anudadas a la formación no se 
convierten en un obstáculo para que las empresas, aparentemente poco 
comprometidas con la formación de las personas jóvenes, vean en esta mo-
dalidad contractual un mecanismo sugerente de integración de personal para 
su formación y futura colocación estable, que ha de ser, en último término, 
el destino de este contrato puente, en lugar de su consideración como una 
forma barata de contratación temporal. 

El viejo contrato en prácticas, por su parte, aunque no ha corrido 
tan desalentadora fortuna, tampoco ha obtenido tasas aceptables de éxito, 
funcionando también en buena medida como instrumento de contratación 
temporal económica de jóvenes formados, en ocasiones sobrecualificados, 
que tras su ejecución pueden haber obtenido formación práctica, pero rara 
vez obtienen un contrato estable. 

En suma, un panorama nada halagüeño al que el legislador de diciem-
bre de 2021 ha decidido enfrentarse dando un giro copernicano al modelo, 
apostando por la parte formativa de ambos contratos (también el de prác-
ticas) con el anhelo de convertirlos, por fin, en puente útil entre las aulas 
y el trabajo, en sintonía, se presupone, con el cambio que ha de acontecer 
en breve en la parte estrictamente educativa de la formación profesional, 
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llamada a pivotar sobre la persona y su proceso formativo vital. Es de desear 
que el cambio no sea lampedusiano y, efectivamente, cambien las tasas de 
uso adecuado de estos contratos. Pues en un país como el nuestro, en el 
que, desafortunadamente, la proporción de jóvenes con bajo nivel educativo 
aún es muy relevante, el nivel de desempleo juveniles demasiado elevado y 
la precariedad laboral se dilata preocupantemente en el tiempo, el diseño 
de contratos formativos eficaces y eficientes, favorecedores de la inserción 
laboral de los jóvenes en el mercado laboral, con vocación duradera, se 
antoja absolutamente imprescindible e inaplazable. Pero, también hay que 
decirlo, la colaboración de las empresas y la valoración de la importancia de 
la formación resultan tanto o más imprescindibles que el diseño normativo 
de los contratos mismos. 
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Anexo

Tabla A. 1 – Gasto en políticas activas de mercado de trabajo. En porcentaje del PIB

  SPE Formación PAMT

  UE-27 Zona Euro España UE-27 Zona Euro España UE-27 Zona Euro España

2005 0,19 nd 0,09 0,25 nd 0,15 0,62 nd 0,57

2006 0,18 0,19 0,09 0,23 0,24 0,14 0,58 0,57 0,62

2007 0,18 0,19 0,09 0,21 0,23 0,14 0,53 0,53 0,61

2008 0,18 0,19 0,10 0,21 0,22 0,15 0,51 0,52 0,59

2009 0,21 0,22 0,13 0,24 0,27 0,17 0,57 0,58 0,64

2010 0,23 0,23 0,12 0,23 0,24 0,18 0,58 0,57 0,71

2011 0,21 0,21 0,10 0,21 0,23 0,19 0,52 0,51 0,70

2012 0,20 0,20 0,08 0,20 0,21 0,15 0,49 0,46 0,57

2013 0,20 0,21 0,09 0,20 0,21 0,12 0,47 0,44 0,42

2014 0,21 0,22 0,11 0,20 0,21 0,12 0,48 0,45 0,45

2015 0,21 0,22 0,15 0,19 0,20 0,11 0,48 0,45 0,45

2016 nd  nd 0,14 nd nd 0,11 nd nd 0,43

2017 nd  nd 0,15 nd nd 0,11 nd nd 0,54

2018 0,22 0,23 0,15 0,16 0,17 0,12 0,42 0,40 0,56

2019 0,19 0,20 0,13 0,16 0,18 0,11 0,39 0,37 0,56

nd: dato no disponible.

SPE: gasto vinculado a los servicios y actividades que se llevan a cabo en los servicios públicos de empleo (gastos 
administrativos, orientación, asesoramiento, entre otros). 

Formación: incluye las acciones formativas dirigidas a personas desempleadas y ocupadas, financiadas tanto 
desde la Administración nacional como desde las Administraciones autonómicas o entidades locales. 

PAMT: incluye formación, incentivos al empleo, empleo con apoyo, creación directa de empleo e incentivos al 
autoempleo.

Fuente: Labour market policies (LMP) database.




